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Ias Piedras, 28 de Julio de 2020.-

vISTo: que se deben aprobar los gastos para la confección de mámparas de acrflico realizadaspor la Empresa Luis E. Mesa, stampa, Rut 080070g90011. El gas'ro ," ..uiir*a 
-po. 

EonaoIncentivo para la Gestión Municipal.

coNSlDExANDo: l)que se deben tomar las precauciones petinentes frente a la pandemia der
covid-19, en relación a la atención ai publico en rás oficinas det Municipio áe ias
Piedras

D que se realizara la colocación de mamparas en los escritorios restantes de las oficinas
de Atención Personalizada y Tránsito

III) que la Empresa cumple con los aportes necesarios en RUpE

IY) que dicho gasto estada dentro del proyecto No 14.r I¡cales Municipares
ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $27.000 (veintisiete m, pesos uruguayos)para la confección de

fl#Ii::..:"":,i,:::,,.:1": escritorios restanres re ras bricinas í. ái"íá,* ;";r"J;;á;;
3:::lj:::"-::yfe11"-lgl ry la Empresa Ltis E. Mesa, stampa, Rut 0800708e001i. Er gasro
se realizará por el Fondo Incentivo puru ü Gestión, r.oy""to 14.1 Lcares rrtunrcipares.
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